RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003473, Ent. N° 7663/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N
º 221.480/1 contrato Nº 1621, para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimento de hormigón;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2360/10 de fecha 07/06/010, la Intendente de Montevideo adjudicó la Licitación de referencia, a la firma GRINOR S.A. por un monto de $ 62:288.861,93, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;
2) que el Tribunal, en acuerdo de fecha 14/07/010, observó el gasto por contravenir las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido un gasto sin crédito disponible;
3) que, por Resolución Nº 3467/10, de fecha 2/08/010, el Ordenador competente dispuso la reiteración del gasto, manteniéndose, por parte del Tribunal en Sesión de 13/07/011, la observación del gasto formulada originalmente;

4) que, por Resolución Nº 2666/11 de fecha 13/06/011, la Intendente resolvió ampliar, en un 100%, la Licitación objeto de estas actuaciones, habiendo el Tribunal, en acuerdo del 13/07/011, cometido a la Contadora Delegada correspondiente, la intervención del gasto, previa imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que la Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 1550/14 de fecha 22/04/014, resolvió ampliar nuevamente, el 50% de la contratación de la referencia, por la suma de $ 31:144.430,07. Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, gasto que fue observado por el Tribunal, en acuerdo de fecha 21/05/014, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que, por Resolución Nº 2289/14 de fecha 5/06/014, la Intendente de Montevideo reiteró el gasto derivado de la ampliación del contrato dispuesta por Resolución Nº 1550/14;
7) que, en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 5455/14, de fecha 8/12/014, por la cual la Intendente de Montevideo dispone una nueva ampliación del 50% de la contratación de la referencia, por un monto de $ 31:164.163,76, imprevistos, Leyes Sociales, e I.V.A. incluidos, al amparo de las previsiones del Artículo 74 del TOCAF;
8) que se agrega, a los obrados remitidos, la conformidad del adjudicatario a la ampliación relacionada en el numeral anterior;
9) que consta imputación definitiva, por la suma de $55.000, con cargo al Presupuesto 2014, quedando pendiente la imputación correspondiente al Ejercicio 2015; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme con las previsiones del Artículo 74 del TOCAF, la Administración está facultada para aumentar o disminuir en proporciones que sean de su interés, las prestaciones objeto de sus contrataciones, sin perjuicio de que, en ningún caso, dichos aumentos podrán exceder el 100% del objeto de las mismas;
2) que la Administración gestionante, con las ampliaciones dispuestas, ha excedido el límite máximo del 100% previsto en la norma que rige en la materia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) En caso de reiterarse el gasto por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado su intervención previa verificación de la imputación del saldo a grupo adecuado con disponibilidad y en caso contrario su observación por dicha causal;
3) Devolver las actuaciones.
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